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Carrera 23 No. 39-22 Palacio de Justicia Rafael Uribe Uribe” Calarcá, Quindío 
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                    Calarcá, Quindío, diciembre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Rad: 631304003001-2020-00293-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.1361 
 
 
En atención a la renuncia al poder, presentada por la apoderada judicial del 
demandante, se DISPONE aceptarla. 
 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por:

 

 

Hernan  Carvajal Gallego

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Calarca - Quindío

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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